
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 03 017-2016-00587-00 

Demandante FRANCISCO LEON RESTREPO Y OTRO  

Demandado ERIKA TATIANA OSORIO LOPERA 

Asunto TRASLADO AVALUO. 

Auto S  1172V (797)                                             3 

 

Del avalúo comercial del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

M.I.01N-223855, se corre traslado a la parte demandante por el término de 10 

días; durante los cuales los podrá presentar sus observaciones, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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